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PRESENTACIÓN 

 

En el marco del Concurso Público 2022-2023 de Ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales 

(Concurso Público sistema OPLE), la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(DESPEN) presenta este informe con la finalidad de dar cuenta a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional (Comisión del Servicio) de la designación de personas ganadoras del Concurso Público 

OPLE, de los institutos electorales locales de Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Morelos y 

Puebla, las cuales se encontraban sujetas a un recurso de inconformidad previsto en el artículo 82 de los 

Lineamientos del Concurso Público para el Ingreso al Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema de 

los OPLE (Lineamientos); así como sobre el ofrecimiento de plazas en cargos y puestos mediante lista de 

reserva, realizados por los OPLE de Hidalgo, Guerrero y Oaxaca. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El 21 de marzo de 2023, en la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión del Servicio, la DESPEN presentó el 

Informe sobre el ofrecimiento de plazas vacantes del Concurso Público 2022- 2023 del sistema OPLE, en 

cumplimiento a lo estipulado en el artículo 81 de los Lineamientos, en el que se dio cuenta de las gestiones 

realizadas por los OPLE y la propia DESPEN en dicha actividad, así como de las personas que, en su caso, 

serían designadas por el órgano superior de dirección de cada organismo. 

 

A partir de ello, el 22 de marzo de 2023, mediante oficio INE/DESPEN/EDDCPE/0520/2023, la DESPEN 

comunicó a cada uno de los Órganos de enlace de los OPLE que el informe había sido presentado a la 

Comisión del Servicio, para que procedieran con la designación correspondiente, y de manera particular, a 

los OPLE de Chiapas, Chihuahua, Ciudad de México, Durango, Morelos, Puebla y Yucatán se les comunicó 

sobre los recursos de inconformidad recibidos. 

 

Por su parte, el 24 de abril de 2023, se presentó a la Comisión del Servicio el Informe sobre la designación 

de personas ganadoras en cargos y puestos del SPEN del Concurso Público del sistema OPLE, en el cual 

se consideraron ofrecimientos realizados por los organismos de Guanajuato y Jalisco. 

 

II. DESIGNACIÓN DE PERSONAS GANADORAS EN CARGOS Y PUESTOS SUJETOS A 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

 

Los cargos y puestos en los que se recibieron recursos de inconformidad relacionados con los resultados 

finales fueron los siguientes: 

 
Tabla 1. Cargos o puestos sujetos a Recurso de inconformidad del Concurso Público del sistema OPLE 

OPLE Cargo o puesto 

Chihuahua • Técnico/Técnica de lo Contencioso Electoral 

Chiapas • Técnico/Técnica de Organización Electoral 
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OPLE Cargo o puesto 

Ciudad de México • Coordinador/Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos 

• Jefe/Jefa de Departamento de Educación Cívica  

• Jefe/Jefa de Departamento de Participación Ciudadana  

• Jefe/Jefa de Departamento de Prerrogativas y Partidos Políticos  

• Técnico/Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos  

Durango • Coordinador/Coordinadora de Organización Electoral 

Morelos • Coordinador/Coordinadora de Educación Cívica 

Puebla • Jefe/Jefa de Departamento de lo Contencioso Electoral 

Yucatán • Jefe/Jefa de Departamento de Organización Electoral 

 

Una vez que la Junta General Ejecutiva mediante acuerdo INE/JGE109/2023 del 15 de junio, aprobó la 

resolución de dichos recursos de inconformidad confirmando las calificaciones finales de las personas 

aspirantes del Concurso Público 2022-2023 del sistema OPLE, la DESPEN, mediante oficio 

INE/DESPEN/EDDCPE/601/2023, informó a los institutos locales electorales de los estados de Chihuahua, 

Chiapas, Ciudad de México, Durango, Puebla y Yucatán dicha resolución a fin de que continuaran con el 

proceso de designación y, en su caso, se llevara a cabo la incorporación de las personas ganadoras. 

 

Asimismo, mediante oficio INE/DESPEN/EDDCPE/596/2023, informó al OPLE de Morelos la resolución del 

expediente INE/DJ/CPSPEN/RI/12/2023-OPLE, en el cual la Dirección Jurídica del Instituto resolvió tener 

por no presentado el Recurso de Inconformidad interpuesto en contra de los resultados finales del Concurso 

Público respecto del cargo de Coordinador/Coordinadora de Educación Cívica. 

 

A partir de ello, los OPLE de los estados de Chihuahua, Chiapas, Ciudad de México, Durango y Puebla 

aprobaron las designaciones de las personas ganadoras, cuyos detalles se muestran a continuación: 

 
Tabla 2. Aprobación de designaciones de plazas del SPEN en cargos y puestos sujetos a Recurso de Inconformidad 

NÚM. ENTIDAD ACUERDO CARGO/PUESTO 
TOTAL DE 

PLAZAS 

1 Chiapas IEPC/CG-A/032/2023 Técnico/Técnica de Organización Electoral  2 

2 Chihuahua IEE/CE86/2023 Técnico/Técnica de lo Contencioso Electoral 1 

3 
Ciudad de 

México 
IECM/ACU-CG-057/2023 

Coordinador/Coordinadora de Prerrogativas y Partidos 

Políticos 

Jefe/Jefa de Departamento de Educación Cívica 

Jefe/Jefa de Departamento de Participación Ciudadana  

Jefe/Jefa de Departamento de Prerrogativas y Partidos 

Políticos  

Técnico/Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos 

 

1 

1 

2 

 

2 

1 

4 Durango IEPC/CG37/2023 Coordinador/Coordinadora de Organización Electoral 1 

5 Morelos IMPEPAC/CEE/144/2023 Coordinador/Coordinadora de Educación Cívica 1 

6 Puebla CG/AC-015/2023 Jefe/Jefa de Departamento de lo Contencioso Electoral 1 

Total 13 
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Es importante destacar que, de las trece designaciones anteriores, una persona ganadora se incorporó el 3 

de julio al OPLE correspondiente, otra más el 14 de julio, y las 11 personas restantes el 16 de julio de 2023, 

destacando que todas se presentaron a asumir su nuevo encargo. 

 

Respecto al OPLE de Yucatán, se encuentra pendiente la designación de dos plazas de Jefe/Jefa de 

Departamento de Organización Electoral. 

 

 

III. DESIGNACIÓN DE PERSONAS GANADORAS POR LISTA DE RESERVA 

 

Ahora bien, el 22 de junio, la DESPEN presentó a la Comisión del Servicio un informe en el que da cuenta 

de nueve plazas vacantes que fueron ofrecidas a las personas aspirantes de la Lista de reserva del Concurso 

Público 2022-2023 de los OPLE de Campeche, Guerrero, México, Oaxaca, Quintana Roo, y Veracruz, de la 

cuales se contaba con aceptación en cinco de ellas. La tabla que se muestra a continuación refiere las fechas 

y números de acuerdo con las que se designaron a las personas ganadoras por lista de reserva en las cinco 

plazas aceptadas:  

 
Tabla 3. Aprobación de la designación de personas ganadoras por lista de reserva 

NÚM. ENTIDAD CARGO/PUESTO ACUERDO FECHA DE APROBACIÓN 

1 Guerrero Técnico/Técnica de lo Contencioso Electoral 037/SO/29-06-2023 29 de junio de 2023 

2 Campeche Técnico/Técnica de Organización Electoral CG/027/2023 30 de junio de 2023 

3 

Veracruz 

Técnico/Técnica de lo Contencioso Electoral 

OPLEV/CG077/2023 29 de junio de 2023 4 Técnico/Técnica de Organización Electoral 

5 Técnico/Técnica de Organización Electoral 

 

En el caso de México, la plaza vacante será ofrecida una vez que concluyan las etapas del Concurso Público, 

en donde se tiene prevista la aplicación de entrevistas para el periodo del 8 al 18 de agosto de 2023.  

 

Por su parte, en el caso de Quintana Roo, en el informe presentado en el mes de junio se dio cuenta que la 

plaza fue ofrecida a la única persona que conformaba la lista de reserva, y la declinó, por lo que se considera 

como desierta. 

 

En el caso de Oaxaca, en mayo se publicó una primera vacante de Técnica de Organización Electoral, en el 

mes de junio se publicó una segunda vacante en el mismo puesto; sin embargo, hasta el 20 de junio de 2023 

se remitió la carta de aceptación de solamente una de las vacantes, por lo que se encuentra pendiente el 

ofrecimiento de la segunda vacante de Técnica de Organización Electoral. 

 

En razón de ello, se remitió un oficio el 19 de julio de 2023 a la Licenciada Elizabeth Sánchez González, 

Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, con la finalidad 
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de solicitar información sobre el ofrecimiento de las plazas restantes. 

IV. OFRECIMIENTO DE PLAZAS POR LISTA DE RESERVA 

 

Con la finalidad de ocupar las plazas vacantes que se han generado por diversas circunstancias, el 7 de julio 

de 2023, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 38 de los Lineamientos, la DESPEN publicó en el 

micrositio de internet del Concurso Público (https://www.ine.mx/comunidad-ine/convocatoria-concurso-

publico-2022-2023-de-ingreso-sistema-ople/) el listado de plazas vacantes para ser ofrecidas mediante lista 

de reserva en el mes de julio: 

 
Tabla 4. Nuevas vacantes publicadas en julio de 2023 para ofrecimiento mediante lista de reserva 

NÚM. 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
ÓRGANO DE ADSCRIPCIÓN CARGO O PUESTO VACANTE 

1 Chiapas 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

Chiapas 
Técnico / Técnica de Organización Electoral 

2 Guerrero 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero 
Coordinador / Coordinadora de Sistemas 

Normativos Pluriculturales 

3 Hidalgo Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 
Técnico / Técnica de Participación 

Ciudadana 

4 Oaxaca 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca 
Técnico / Técnica de Educación Cívica 

 

A continuación, se da cuenta de los ofrecimientos reportados en cada caso: 

 

OPLE de Chiapas 

El puesto de Técnico / Técnica de Organización Electoral se concursó de forma exclusiva para mujeres y 

derivado de los resultados finales no se integró lista de reserva, por lo cual, dicha plaza se considera desierta. 

 

OPLE de Guerrero 

El cargo de Coordinadora de Sistemas Normativos Pluriculturales se concursó de forma exclusiva para 

mujeres y se integró una lista de reserva conformada por tres personas aspirantes; no obstante, la persona 

que encabezaba la lista de reserva ya no pertenece a la misma debido a que a partir del 16 de mayo de 2023 

se incorporó como personal del SPEN en el sistema INE designada por Lista de reserva.  

 

En virtud de ello, el ofrecimiento se realizó a la C. Kirios Shadday Jiménez Esparza quien aceptó mediante 

carta expedida el 10 de julio de 2023.  

 

OPLE de Hidalgo 

El puesto de Técnica de Participación Ciudadana se concursó de forma exclusiva para mujeres y se integró 

una lista de reserva conformada por dos personas aspirantes. La C. Laura Isabel Peralta Cordero, a la 

cual se le realizó el ofrecimiento de dicha vacante, aceptó mediante carta expedida el 10 de julio de 2023. 

 

OPLE de Oaxaca 

Al cierre del presente informe el OPLE no ha remitido ninguna información al respecto del ofrecimiento de la 

plaza publicada de Técnica de Organización Electoral razón por la cual, en el oficio del 19 de julio de 2023 

https://www.ine.mx/comunidad-ine/convocatoria-concurso-publico-2022-2023-de-ingreso-sistema-ople/
https://www.ine.mx/comunidad-ine/convocatoria-concurso-publico-2022-2023-de-ingreso-sistema-ople/


 

 

 

P
á
g

in
a

 7
 

que se remitió a la Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, se solicitó información sobre dicha plaza; no obstante, hasta el momento de la presentación de este 

informe no se ha recibido ninguna documentación adicional. 

 

V. CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN SUP-JE-940/2023 Y SU ACUMULADO 

 

El 26 de abril de 2023, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación aprobó la 

resolución en el expediente SUP-JE-940/2023 y su acumulado, iniciado por la C. Yamili Abigail Sulub Xool, 

en virtud de que no acudió a la cita programada para el Cotejo documental y verificación del cumplimiento 

de requisitos del Concurso Público. 

 

La resolución de mérito tuvo los efectos siguientes: 

 
Esta Sala Superior: 1) declara improcedente el juicio SUP-JE-940/2023, ya que la actora agotó 

su derecho de acción con la promoción del juicio SUP-JE-1065/2023; y 2) revoca la 

determinación de la DESPEN del INE en la que negó la solicitud de Yamili Abigail Sulub Xool 

de reagendar la fecha de desahogo de la etapa de cotejo documental y la verificación del 

cumplimiento de requisitos, porque los elementos de prueba que obran en el expediente son 

suficientes para acreditar la imposibilidad material de la actora para asistir a desahogar esa 

etapa en la fecha y hora programada.  

 

En consecuencia, se vincula a la DESPEN a que reagende la cita de Yamili Abigail Sulub Xool 

para desahogar la etapa de cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos 

para efecto de que continúe participando en el Concurso Público considerando que, como se 

señaló, la autoridad referida está en la posibilidad de reponer el procedimiento de evaluación 

y designación del cargo al que aspira. 

 

En virtud de lo anterior, a continuación, se describen los actos realizados en cada etapa del Concurso 

Público, a fin de dar cumplimiento a la resolución señalada. 

 

A. Cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos 

 

El 28 de junio de 2023 se llevó a cabo el cotejo documental y verificación del cumplimiento de requisitos de 

la persona aspirante con folio de registro CPOPL-01-2022-0001562, correspondiente al cargo de 

Técnica/técnico de educación cívica del OPLE de Yucatán, el cual estuvo a cargo del Órgano de Enlace del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

 

Derivado de la información y documentación presentada por la persona aspirante, se determinó que la misma 

cumplió con los requisitos, por lo que se le convocó a la evaluación psicométrica. 
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B. Aplicación de la evaluación psicométrica 

 

El 6 de julio de 2023, a las 9:00 horas, se programó la evaluación psicométrica de la persona aspirante la 

cual se realizó en las instalaciones de la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado de Yucatán. 

 

Una vez aplicada la evaluación en los términos previstos en la Convocatoria, el resultado obtenido por la 

persona aspirante es de 3.15, en una escala de 0 a 10 puntos; por lo cual, fue convocada a la etapa de 

Aplicación de entrevistas. 

 

C. Aplicación de Entrevistas 

 

El 11 de julio de 2023, a las 14:00 horas se llevó a cabo la entrevista con el panel integrado por las siguientes 

personas funcionarias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán: 

 
Tabla 5. Panel de entrevista para el cumplimiento de la resolución SUP-JE-940/2023y su acumulado 

NOMBRE DE LA PERSONA ENTREVISTADORA CARGO DE LA PERSONA ENTREVISTADORA 

Baltazar Alejandro Suárez Solís Coordinador de Educación Cívica de Yucatán 

Lol Beh Esperanza Herrera Kim Coordinador de Prerrogativas y Partidos Políticos de Yucatán 

Juan Carlos Echeverría Díaz Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Yucatán 

 

A partir de ello, las personas entrevistadoras emitieron su calificación la cual fue promediada resultando una 

calificación de 8.41, en una escala de 0 a 10 puntos, que se considera APROBATORIA. 

 

D. Calificación final 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del apartado VII. Calificación final de la Convocatoria, la 

integración de la calificación final de la persona aspirante es la siguiente: 

 
Tabla 6. Integración de calificaciones finales del folio CPOPL-01-2022-0001562 

ETAPA PONDERACIÓN 
CALIFICACIÓN 

OBTENIDA 
CALIFICACÓN 

PONDERADA 

Examen de conocimientos 60% 8.63 5.17 

Evaluación psicométrica 10% 3.15 0.31 

Entrevista 30% 8.41 2.52 

Calificación final 8.00 

 

E. Designación de personas ganadoras y Lista de reserva 

 

De conformidad con los resultados obtenidos por las personas aspirantes al cargo de Técnica/Técnico de 

Educación Cívica en el OPLE de Yucatán, se integró a Yamili Abigail Sulub Xool en la lista de aspirantes 

mujeres, en la prelación 4, conforme a lo siguiente: 
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Tabla 7. Calificaciones finales de las personas aspirantes al cargo de Técnica/Técnico de Educación Cívica del OPLE de Yucatán 

OPLE FOLIO DE REGISTRO PUESTO PERSONA ASPIRANTE 
CALIFICACIÓN 

FINAL 

Yucatán CPOPL-01-2022-0014360 Técnica/Técnico de Educación Cívica Cristina del Rocío Canche Domenzain 8.64 

Yucatán CPOPL-01-2022-0011900 Técnica/Técnico de Educación Cívica Karina Magdalena Flores Méndez 8.27 

Yucatán CPOPL-01-2022-0005469 Técnica/Técnico de Educación Cívica María De Los Angeles Serrano Reyes 8.20 

Yucatán CPOPL-01-2022-0001562 Técnica/Técnico de Educación Cívica Yamili Abigail Sulub Xool 8.00 

Yucatán CPOPL-01-2022-0013850 Técnica/Técnico de Educación Cívica Carolina Méndez Gaytán 7.87 

Yucatán CPOPL-01-2022-0016468 Técnica/Técnico de Educación Cívica Laura Patricia Gutiérrez Paz 7.74 

Yucatán CPOPL-01-2022-0012686 Técnica/Técnico de Educación Cívica Karla Yadira Cabrera Miranda 7.68 

Yucatán CPOPL-01-2022-0000788 Técnica/Técnico de Educación Cívica Gretty Marisol Ake Poot 7.64 

Yucatán CPOPL-01-2022-0001235 Técnica/Técnico de Educación Cívica Sharon Jolynette López May 7.63 

Yucatán CPOPL-01-2022-0003086 Técnica/Técnico de Educación Cívica Luvick Manaye Leon Luciano 7.58 

 

Debido a que las dos primeras aspirantes aceptaron una designación en el cargo de Técnica de Educación 

Cívica del OPLE de Yucatán, la lista de reserva de personas aspirantes mujeres para el cargo referido se 

conforma de la siguiente manera, por lo que Yamili Sulub queda en la segunda posición de la lista de reserva 

de mujeres: 

 
Tabla 8 Integración de la Lista de reserva del puesto de Técnica/Técnico de Educación Cívica del OPLE de Yucatán 

PRELACIÓN FOLIO DE REGISTRO PUESTO PERSONA ASPIRANTE 
CALIFICACIÓN 

FINAL 

1 CPOPL-01-2022-0005469 Técnica/Técnico de Educación Cívica María De Los Angeles Serrano Reyes 8.20 

2 CPOPL-01-2022-0001562 Técnica/Técnico de Educación Cívica Yamili Abigail Sulub Xool 8.00 

3 CPOPL-01-2022-0013850 Técnica/Técnico de Educación Cívica Carolina Méndez Gaytán 7.87 

4 CPOPL-01-2022-0016468 Técnica/Técnico de Educación Cívica Laura Patricia Gutiérrez Paz 7.74 

5 CPOPL-01-2022-0012686 Técnica/Técnico de Educación Cívica Karla Yadira Cabrera Miranda 7.68 

6 CPOPL-01-2022-0000788 Técnica/Técnico de Educación Cívica Gretty Marisol Ake Poot 7.64 

7 CPOPL-01-2022-0001235 Técnica/Técnico de Educación Cívica Sharon Jolynette López May 7.63 

8 CPOPL-01-2022-0003086 Técnica/Técnico de Educación Cívica Luvick Manaye Leon Luciano 7.58 

 

Finalmente, el 19 de julio de 2023 se publicaron dichos resultados, así como la conformación de la Lista de 

reserva en el micrositio de internet del Concurso Público; y se notificó por correo electrónico a la persona 

aspirante promovente del medio de impugnación. 

 


